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Asunto: SUMINISTRO DE UN SISTEMA INTEGRAL DE CONTROL HORARIO DE 
PERSONAL 

En relación con la consulta planteada en la Plataforma de Contratación del Sector Público en el 
expediente denominado “SUMINISTRO DE UN SISTEMA INTEGRAL DE CONTROL HORARIO DE 
PERSONAL”, se pone en conocimiento de los licitadores la siguiente información: 

Primero.- Con fecha 05.08.2022, mediante Decreto número CAB/2022/5790 del Presidente del 
Cabildo Insular de Fuerteventura se aprueba el expediente de contratación denominado 
“SUMINISTRO DE UN SISTEMA INTEGRAL DE CONTROL HORARIO DE PERSONAL”,  mediante 
procedimiento abierto. 

Segundo.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 138.3 de la LCSP, los órganos de 
contratación proporcionarán a todos los interesados en el procedimiento de licitación aquella 
información adicional que estos soliciten que deberá hacerse pública en el perfil de contratante en 
términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el procedimiento de licitación. 

Tercero.- Se realiza la siguiente consulta en el Perfil del contratante a la que se procede a dar 
respuesta, en los siguientes términos:

Consulta: “Buenos días, para esta licitación, ¿es posible postular con una carta de estado de 
tramitación del certificado del esquena nacional de seguridad para el grado medio?”

Respuesta: “De acuerdo al pliego de cláusulas administrativas particulares, se debe acreditar contar 
con el correspondiente Certificado de Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad firmado 
por la Entidad Certificadora.”

En virtud de lo expuesto dispongo se proceda a publicar en el perfil del contratante las respuestas a 
las cuestiones planteadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 138.3 de la LCSP.
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